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DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN SUSCRIBIR LAS CONVOCATORIAS Y DEMÁS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, ASi 
COMO CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS, INCLUYENDO LA RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTOS 
ÚLTIMOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS Y DOCUMENTOS RELACIONADOS, DENTRO DEL ÁMBITO DE COMPETENCIA 
DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN TLALPAN.Y ASÍ MISMO POR LOS ARTÍCULOS 17 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; Y 37 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO EL NUMERAL 1.4 DE LA CIRCULAR UNO BIS, 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

QUE LA C. BEATRIZ GARCÍA CRUZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE EQUIDAD DE GENERO, DESARROLLO 
SOCIAL Y COMUNITARIO, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA 16 DE 
OCTUBRE DE 2015, EXPEDIDO POR LA C. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO QUIEN EN ESE MOMENTO OCUPABA EL 
PUESTO DE JEFE DELEGACIONAL EN TLALPAN, Y DERIVADO DEL OFICIO DT/0001/2018 MEDIANTE EL CUAL LA 
DESIGNAN COMO ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, DE FECHA 
02 DE ENERO DE 2018 EXPEDIDO POR EL C. FERNANDO AURELIANO HERNÁNDEZ PALACIOS MIRON, DIRECTOR 
GENERAL JURIDICO Y GOBIERNO Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA JEFATURA DELEGACIONAL EN TLALPAN, 
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES PARA ASISTIR EN LA CELEBRACIÓN DEL 
PRESENTE CONTRATO, POR LOS ARTÍCULOS 17 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL; Y 37 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
ASÍ COMO EL NUMERAL 1.4 DE LA CIRCULAR UNO, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. 

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27 INCISO '·C" Y 54, FRACCIÓN XII DE LA LEY DP
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

QUE MEDIANTE OFICIO SFCDMX/SSACH/DGAOCH/DA/AUT6114/2018, DE FECHA 26 DE MARZO DE 2018, EMITIDO POR 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL CAPITAL HUMANO DE LA 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y CAPITAL HUMANO, SE AUTORIZÓ A "LA DELEGACIÓN", EL PROGRAMA 
ANUAL DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS DEL EJERCICIO FISCAL 2018, DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 10º , 11º , 12º Y TERCERO TRANSITORIO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL ESPECÍFICA 1211 ·'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 
2015 VIGENTES. 

QUE CUENTA CON LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA NÚMERO 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A 
SALARIOS", AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 
SFCDMX/0030/2018, DE FECHA 08 DE ENERO DE 2018, PARA CUMPLIR CON EL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DE 
ESTE CONTRATO. 

QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTÁ EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA POR PARTE DE "EL PRESTADOR", 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO. 

QUE TIENE COMO DOMICILIO EL UBICADO EN PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN NÚMERO 1, COLONIA CENTRO D. 
TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14000, DELEGACIÓN TLALPAN DE ESTA CIUDAD, MISMO QUE SEÑALA PARA EFECTOS 
DE ESTE CONTRATO. 

DECLARA "EL PRESTADOR": 

QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON CAPACIDAD JURÍDICA Y TÉCNICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA 
EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS 
PROPIOS, CONOClr�IENTOS Y EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA 
EL QUE SE LE ESTA CONTRATANDO, LO QUE ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE 
ESTUDIOS DE: BACHILLERARO, TAL COMO LO DEMUESTRA CON CERTIFICADO EXPEDIDA POR LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN EN COPIA SIMPLE AL PRESENTE CONTRATO 
Y QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO COMO ANEXO. 

QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE 
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CLAVE  EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL 
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TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA "EL PRESTADOR", ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTO DE '·LA DELEGACIÓN", LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL
PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA DELEGACIÓN", LO
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

CUARTA.- VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A INICIAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EL DIA 01 DE ABRIL DE 2018 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2018. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR".- "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO, Y QUE DICHOS 
SERVICIOS SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA DELEGACIÓN" ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO POR
NEGLIGENCIA, IMPERICIA O DOLO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2615 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

"EL PRESTADOR" ENTREGARÁ A "LA DELEGACIÓN" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

SEXTA.- CESIÓN DE DERECHOS.- "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR C 
TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS QUE AMPARA ESTE 

ONTRATO, SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN"

PTIMA.- PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.- TODOS LOS DATOS, PRODUCTOS O RESULTADOS OBTENIDOS DE LA
ESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA DELEGACIÓN", POR 

LO QUE "EL PRESTADOR" CONVIENE QUE NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, 
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS REFERIDOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS, SIN LA AUTORIZACIÓN 
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN". 

OCTAVA.- DE LA VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- "LA DELEGACIÓN" TENDRÁ LA FACULTAD DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO QUE SE ESTÉ EJECUTANDO POR "EL PRESTADOR", OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONVENIDAS, EN CASO DE NO SER 
SATISFACTORIAS, "LA DELEGACIÓN" PROCEDERÁ A APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCINDIRÁ 
ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIGIRÁ A "EL PRESTADOR" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "EL 
PRESTADOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A "LA
DELEGACIÓN".

NOVENA.- PENA CONVENCIONAL.- PARA EL CASO DE QUE "EL PRESTADOR" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
O EN CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, SE APLICARÁ UNA PENA 
CONVENCIONAL DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO POR CADA DÍA, A PARTIR DE QUE�
COMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTO, CONFORME LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PAF,.. 
EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

DÉCIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "LA DELEGACIÓN" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, POR INCUMPLIMIENTO DEL
"PRESTADOR" DE CUALQUIER ESTIPULACIÓN AQUÍ CONTENIDA O EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2614 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 63 Y 64 DE SU REGLAMENTO. 

"LA DELEGACIÓN" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN, SOLICITAR LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. SI --LA DELEGACIÓN" OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, "EL PRESTADOR"
ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR DAÑOS Y PERJUICIOS. 

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA SE INICIARÁ DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA 
CONVENCIONAL. 
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LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE A LOS UN DIAS DEL 
MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, FIRMANDO AL CALCE Y MARGEN LOS QUE EN ÉL INTERVINIERON, COMO 
CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN. 

POR "LA DELEGACIÓN" 
... 

�/����__¿ 
C. MARIA DE JESUSHERROS VAZQUEZ 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DE LA DELEGACION TLALPAN 

"Vo. Bo." 

C. YETH MARO

IZ GARCÍA CRUZ 

DIRECTORA DE EQU AD DE GENERO, DESARROLLO 
SOCIAL Y COMUNITARIO Y ENCARGADA DEL DESPACHO 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL DE 
LA DELEGACIÓN TLALPAN 
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